
03 Oportunidades de 
Financiación



Educación y formación en la UE: el descargo de responsabilidad

“La Unión contribuirá al desarrollo de una 
educación de calidad fomentando la 
cooperación entre los Estados miembros y, en 
su caso, apoyando y complementando su 
acción, respetando plenamente la 
responsabilidad de los Estados miembros 
sobre el contenido de la enseñanza y la 
organización de los sistemas educativos y su 
diversidad cultural y lingüística.”
Fuente: TITLE XII, EDUCATION, VOCATIONAL TRAINING, YOUTH AND SPORT. Article 165

Fomentar la cooperación
Oportunidades de colaboración transnacional e 
intersectorial entre las instituciones de los Estados 
miembros (de todos los ámbitos de la sociedad civil)

Apoyando y complementando su acción
Disponibilidad de oportunidades de financiación



Acerca de las oportunidades de financiación: Fondo Social Europeo 

Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (EIE).

Se presta especial atención al Fondo Social Europeo (FSE), que apoya las inversiones de la UE en capital humano
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En cooperación con la Comisión Europea, los Estados miembros acuerdan uno o varios programas operativos 
que detallan prioridades y objetivos específicos para ese período de programación de siete años (2021-2027).

Los fondos se asignan por región en función de un conjunto específico de parámetros (PIB regional en 
comparación con el promedio de la UE), lo que da como resultado los "criterios de elegibilidad" así definidos de 
la región dada*. 

* Los usuarios pueden encontrar la elegibilidad de su región siguiendo este enlace, en la sección "Mapas".

Los recursos financieros del FSE están destinados a apoyar proyectos locales** que refuercen las oportunidades 
de empleo para jóvenes y adultos, pero también la educación, la igualdad de oportunidades y la inclusión 
social.

** Estos proyectos se conciben como una asociación formal entre la Comisión Europea y las autoridades nacionales/regionales, con el apoyo adicional y la participación de una gran cohorte de grupos de interés de los sectores público, privado y de terceros. 
La naturaleza de los proyectos financiados por el FSE puede diferir en función del contexto socioeconómico dado en el que opera la autoridad beneficiaria

Para obtener una descripción completa del tipo de uso que cada Estado miembro hace del FSE, consulte el 
siguiente mapa interactivo.

https://ec.europa.eu/esf/main.jsp?catId=35&langId=en
https://ec.europa.eu/esf/main.jsp?catId=51&langId=en
https://ec.europa.eu/esf/main.jsp?catId=50&langId=en
https://ec.europa.eu/esf/main.jsp?catId=50&langId=en
https://ec.europa.eu/esf/main.jsp?catId=45&langId=en


Erasmus+: el programa de la UE para la educación y la formación

El Programa Erasmus+ es el programa gestionado por la Comisión Europea que apoya de forma proactiva la financiación 
de actividades en el ámbito de la educación y la formación.

AQUÍ para la guía del programa
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• Las acciones centralizadas son gestionadas por la Agencia 
Ejecutiva Europea de Educación y Cultura (EACEA)

• Las acciones descentralizadas se pueden encontrar 
consultando el sitio web de las agencias nacionales o 
SEDIA (Área Única de Intercambio Electrónico de Datos)*

El programa Erasmus+ ofrece recursos de formación y 
educación para:
• Individuos, con la oportunidad de pasar un período en el 

extranjero y consolidar nuevas habilidades y competencias 
(es decir, conocimiento de un idioma extranjero)

• Organizaciones (privadas, públicas, ONG, etc.), con la 
oportunidad de desarrollar e implementar una asociación 
de proyectos internacionales en los campos de la 
formación académica y profesional, las escuelas, el 
aprendizaje de adultos, la juventud y los eventos 
deportivos europeos.

* Por ejemplo, este mismo proyecto y la mayoría de las iniciativas DigComp y EntreComp into Action a escala de la UE cuentan con el apoyo del Programa Erasmus+.
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1. Animar a los jóvenes a participar en la democracia de la UE

2. Fomento de la EA, especialmente para las nuevas competencias 

y habilidades requeridas por el mercado laboral

3. Contribuir a reducir el desempleo, especialmente entre los 

jóvenes

4. Apoyar la innovación, la cooperación y la reforma

5. Reducir el abandono escolar prematuro

6. Fomento de la cooperación y la movilidad con los países socios 

de la UE

7. Desarrollar la dimensión europea del deporte, en particular del 

deporte de base

8. Apoyar la enseñanza, la investigación, la creación de redes y el 

debate político sobre temas de la UE

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/programme-guide/erasmus-programme-guideintroduction
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/contacts
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home


Erasmus+: Acciones clave

Acción clave 1:
Movilidad de aprendizaje de las personas

Resultados esperados:
• rendimiento de aprendizaje mejorado
• mayor empleabilidad y mejores perspectivas de carrera
• mayor sentido de iniciativa y espíritu empresarial
• aumento del empoderamiento y la autoestima
• mejora de las competencias digitales y de lenguas extranjeras
• mayor conciencia intercultural
• participación más activa en la sociedad
• mayor conocimiento del proyecto europeo y de los valores de 

la UE
• mayor motivación para participar en la futura educación o 

formación (formal/no formal) después del período de 
movilidad en el extranjero.

Acción clave 2:
Cooperación entre organizaciones e instituciones

Resultados esperados:
• mayor calidad de la educación y la formación, el trabajo 

juvenil y las prácticas deportivas en Europa y más allá
• sistemas de educación, formación y juventud que estén 

mejor alineados con las necesidades y las oportunidades que 
ofrece el mercado laboral, y vínculos más estrechos con las 
empresas y la comunidad

• mejora de la provisión y evaluación de habilidades básicas y 
transversales (emprendimiento, competencias sociales, 
cívicas, interculturales y lingüísticas, pensamiento crítico, 
habilidades digitales y alfabetización mediática)

• mayores sinergias y vínculos y una mejor transición entre los 
diferentes sectores de la educación, la formación y la 
juventud a nivel nacional

• mayor conciencia y apertura a la diversidad social y mayor 
inclusión y accesibilidad de los sistemas y posibilidades 
educativas

• una nueva y mayor cooperación interregional y transnacional 
de las autoridades públicas en los ámbitos de la educación, la 
formación y la juventud;

• un uso más estratégico e integrado de las TIC y los recursos 
educativos abiertos (REA) en los sistemas de educación, 
formación y juventud;

• Etc.

Acción clave 3:
Apoyo en el desarrollo de políticas y cooperación

Resultados esperados:
• preparar y apoyar la implementación de la agenda política de 

la UE sobre educación, formación, juventud y deporte 
facilitando la gobernanza y el funcionamiento de los métodos 
abiertos de coordinación;

• llevar a cabo experimentos de políticas europeas, dirigidos 
por autoridades públicas de alto nivel e involucrando ensayos 
de campo sobre medidas políticas en varios países, 
basados   en métodos de evaluación sólidos;

• recopilar pruebas y conocimientos sobre los sistemas y 
políticas de educación, formación, juventud y deporte a nivel 
nacional y europeo, con vistas a facilitar la elaboración de 
políticas razonadas;

• facilitar la transparencia y el reconocimiento de habilidades y 
cualificaciones, así como la transferencia de créditos, para 
fomentar la garantía de calidad, apoyar la validación del 
aprendizaje no formal e informal, la gestión de habilidades y 
la orientación;

• Fomentar el diálogo político con las partes interesadas 
dentro y fuera de la Unión Europea, a través de conferencias, 
eventos y otras actividades que involucren a los responsables 
políticos, profesionales y otras partes interesadas para crear 
conciencia sobre las agendas políticas europeas relevantes. 

• Mejorar la implementación del programa en términos 
cualitativos al facilitar el conocimiento y la transferencia 
entre Agencias Nacionales

• Etc.

Para obtener un desglose completo de cada AC, consulte: https://erasmus-plus.ec.europa.eu/programme-guide/part-b  

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/programme-guide/part-b


KA2: Cooperación entre organizaciones e instituciones

Asociación de Cooperación, que tiene por objeto:
• Aumentar la calidad en el trabajo, las actividades y las prácticas de las 

organizaciones e instituciones involucradas
• Desarrollar la capacidad de las organizaciones para trabajar a nivel transnacional y 

entre sectores
• Abordar las necesidades y prioridades comunes en los ámbitos de la educación, la 

formación, la juventud y el deporte
• Permitir la transformación y el cambio (a nivel individual, organizacional o sectorial), 

lo que lleva a mejoras y nuevos enfoques, en proporción al contexto de cada 
organización

Asociación a pequeña escala, que tiene como objetivo:
• Atraer y ampliar el acceso al programa para los recién llegados, las organizaciones 

con menos experiencia y los actores de pequeña escala
• Apoyar la inclusión de grupos objetivo con menos oportunidades
• Aumentar la calidad en el trabajo y las prácticas de las organizaciones involucradas
• Desarrollar la capacidad de las organizaciones para trabajar a nivel transnacional y 

entre sectores
• Permitir la transformación y el cambio (a nivel individual, organizacional o sectorial), 

que conduzca a mejoras, en proporción al contexto de cada organización

Teniendo en cuenta la escala y el alcance del material de formación 
de LEAP, se recomienda específicamente a los usuarios que 
consulten la Acción clave 2 del Programa Erasmus+.
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https://erasmus-plus.ec.europa.eu/programme-guide/part-b/key-action-2/cooperation-partnerships
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/programme-guide/part-b/key-action-2/small-scale-partnerships

